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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE 
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 4 A) DEL 
ARTÍCULO 1 Y/O DEL PÁRRAFO 2 B) DEL 

ARTÍCULO 8 DEL ACUERDO 

MALASIA 

La siguiente comunicación, de fecha 9 de abril de 2013, se distribuye a petición de la delegación 
de Malasia. 
 

_______________ 
 
 
Se adjunta* un ejemplar de la notificación de la Orden de Aduanas (Prohibición de importaciones) 
de 2012 publicada por el Real Departamento de Aduanas de Malasia, Ministerio de Hacienda, 
Gobierno de Malasia, de fecha 31 de diciembre de 2012, como anexo a la citada notificación. 
 
Esta publicación puede consultarse también en formato electrónico en el sitio Web oficial del Real 
Departamento de Aduanas de Malasia, Ministerio de Hacienda, Gobierno de Malasia 
(http://www.customs.gov.my/). 
 
Se ruega que la información supra se ponga a disposición de los Miembros, de conformidad con el 
párrafo 4 a) del artículo 1 y del párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo sobre Procedimientos para 
el Trámite de Licencias de Importación. 

__________ 

                                               
* Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados), en el idioma original 

solamente. 


